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VISTO el EX-2026-01970274- -UBA-D-FADR#SA_FDEFi;

CONSIDERANDO:

Que el Código UBA Libro VIII, Título 10, Capítulo A y H reglamentan la Maestría

en Magistratura de esta Facultad de Derecho.
Que los artículos 8 y 99 de la Resolución {CS) 8175/13 “Reglamento de

Maestrías de la Facultad de Derecho” establece que los integrantes de las comisiones

serán designados por el Consejo Directivo.

Que el Director de la Maestría, Dr. Alberto DaIIa Via, eleva la propuesta de

designación como miembros de la Comisión de la Maestría a la Dra. Agustina Diaz

Cordero y a la Dra. Aurora Besalú Parkinson

Lo aconsejado por la Comisión de Investigación y Posgrado y lo dispuesto por

este Cuerpo en su sesión del 28 de abril de 2026.

Por ello:

EL CONSEJO DiRECTiVO DE LP, FACU iJfAD Di: !3ERF_CHa

RE31.i EL VE

ARIÍCULO lg.- Designar como ir, leqr3nte3 de 12 ('.>,'nisión dc .a Ma,3s{ría en

Magistratura a las Dras. Agustina Dial CorNare y ñuror¿ Besa:6 Par:'(hr! sor1,

,’'-'tRTiCUl-6 29.- Regístrese, Comuníquese 8 ia 5acret„iría Acadéínica, Dirección

Consejo Directivo y Escuela ,le Posgr;_ide que rlo{iíicará r 18 1\.'}aestría en Magistratura.
Cu rn f>lido, 3rchi"'ese.-
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